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En nombre del Instituto OtaVflleño de Antropología y en el mío propio, presento 

un efusivo saludo o Jo Primero Reunión de Antropología de los Países del Grupo 

Andino, o sus orgÓnizodores, o los Representantes de los Países Miembros y a los 

invitados especiales. 

En esto última col/dad y atendiendo o/ pedido que se me hiciera, presento a la 

consideración de Jos asistentes el siguiente documento que contiene el criterio 

de/Instituto que me honro en dirigir. 

Este criterio se contrae o los dos primeros teinas de la agenda, los mismos que, o 

nuestro juicio requieren lo máxima atención. Sin duda alguna, el tercer temo es 

también de importancia capital, pero consideramos posible reservar nuestras opi

niones poro expresarlas después de conocer las que sean presentadas por los repre

sentantes gubernamentales de los Países Miembros. En cuonto a los dos últimos te

mas, igualmente, creemos que serán materia de las deliberaciones de esta Reunión, 

sobre la base de un proyecto previamente elaborado. 

En cualquier ctJSO, los temas a los que se refiere este documento son los que, Ufi(J 

vez discutidos, conducirán a las resoluciones que deben representar uno verdadera 

matriz teórico sin la cuc¡l es imposible la investigación, o, por lo menos, sin la cual 

todo investigación es infecunda. 

Finalmente, quiero expresar mis ..otos por el éxito de esto Reunión, y mi espe

ranzo de que ello signifique lo apertura de unq nuetlrl etapo en el desorrollo de lo 

investigación antropológico, puesto al servicio de los intereses fUI'IdomentJ:JJes de 

nuestros pueblos. 

Plutorr:o Cisneros A., 

Director Ejecut/Yo del Instituto Otavoleño 

de Antmpologío. 



l. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

A primera vista, la elaboración de un plan o programa de investigaciones, 

a nivel internacional y en el marco de un convenio de tipo oficial, cualquiera 

que sea su campo específico, comporta sobre todo la utilización y eli'J'Jtllle

jo de criterios operacionales que determinen los mecanumos que lum de 

ponerse en juego para hacer viable el proceso. Sin embargo, como cualqv.ier 

otro programa de investigaciones, éstos que se formulan a nivel oficial re

quieren también de un marco teórico referencial sin el cusl es imposible 

determinar las áreas de estudio y las prioridades que se han de establecer 

entre ellas. 

La cuestión se toma compleja si se considera que la adopción o formula

ción de un marco teórico referencial implica ineludiblemente una defini

ción ideológica que, en el caso que analizamos, no compete exclusivamente 

a los responsables directos de la investigación, sino a los Gobiernos de los 

Países signatarios del Convenio, por lo cual, de no tomarse las precaucio

nes necesarias, se corre siempre el riesgo de trasladar la dUcusión teórica 

a un terreno político que no es de incumbencia de quienes tienen la res

ponsabilidad de manejar o ejecutar un programa eminentemente científico. 

Tal es la razón de que, en primer término, sea aconsejable desl.ilular los 

ámbitos científico y político, precisando conceptos y refinando en gmdo 

extremo los procedimientos. En segundo lugar, y por honestidad cieBtí/ictz, 

esta misma razón exige la no exclusión de ninguna posibilidod teórico digna 
de ser considerada y el respeto a sus implicaciones pnicticas. 

El hecho de que la planificación. de las investigaciones antropológica en el 

área andina haya dado lugar a dos temas de la agenda de la presente Reunión, 

hace presumible que se ha querido, justamente, deslindar los dos apect(Js 

señalados: en el primer tema, aparentemente, se trata de incluir aquellos 

programas que por su contenido e intención, están encaminados a funda

mentar la práctica de las políticas de desarroUo social ~entes en los pa,íses 

del área andina, en tanto que en el segundo tema parece querer incluirse 

los programas de investigación pura. Opinamos, no obstante, que esto de-
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limitación no es Úl que hemos insinuado más arriba, por lo cual conside

ramos necesario formuÚlr Úls ya aludidas precisiones de concepto. 

/1. PAPEL SOCIAL DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Lo primero que quisiéramos acotar es que, en nuestra opinión, es artificial 

toda distinción entre ciencia "pura"·y ciencia "apliCtJda". Esa distinción, 

que podía entenderse en el contexto del pensamiento occidental vigente 

hasta el siglo XIX, es en la actualidad perfectamente insostenible. El nivel 

de los conocimientos de nuestro tiempo no nos permite ignorar que toda 

ciencia, aún en sus más altas y abstractas especuÚlciones, juega una función 

social como expresión ideológica. que, en el más alto nivel, pone de mani

fiesto los intereses dominantes en una sociedad determinada. La mtztemá

tica griega, Úl física newtoniana, la moderna ciencia de la h~toria o la lin

güística estructural, representan, cada una en su momento, las posibilülades 

abiertas a la inteligencia humana dentro de una ~CU!I!!J'.Ldi que a su vez 
resulta condicionada por el nivel de desarrollo de las fuerzas productivas 

de cada sociedad y por el complejo sütema de relaciones huln41'&as vigen

tes en eUa. No viene al caso discutir aquí cuál es la matriz: ideológica en cadq 

uno de los casos citados a título de ejemplo. Lo que nos interesa es preci

sar que toda ciencin tiene, aparte de su fin propio, una finalidad extel7l¡a CJ 

sí misma. Por fin propio entendemos el conocimiento en sí, que es objeti

vo primordial de la ciencia; por finalidad externa, el destino último que ¡1e 

da al conocimiento, por abstracto que parezca, y que debe ser orü!atmlo 

por principios éticos hacia el mejoramiento general de la vida humtJIUJ. 

Trasladando estas consideraciones generales al campo específico de nvestnJ 

actool preocupación, debemos convenir en que toda inveltig6Ción tatTO

pológica que se Ueve a cabo en nuestros países, aparte de producir liUet108 

y cada vez más completos conocimientos sobre nue&tros pueblos y .u;s for

mas .culturales, producirá siempre esos aludidos efectos de seroir u obstacu

lizar el mejoramiento de la vida humana. 

Si esto es así, no hay razón de discutir bajo rubros distintos lo que es W& 



__ _..c51 

solo y mismo problema. Más precisamente, no hay razón de discutir sobre 

eventuales ''programas científicos de investigación cultural en el campo es

pecífico de la antropología", no sólo por la elemental circunstancia de que 

no cabe imaginar una investigación cultural fuera del campo antropológico 

(hacerlo sería imaginar que la antropología es ~m de la ciencia de la cul

tura, cuando todos sabemos que es exactamente al revés, y no insistir lo su

ficiente respecto de que los hechos culturales sólo se producen como con

secuencia del quehacer humano), sino también y sobre todo porque todo 

investigador, ~!!.lgr!i_lf.!.i, jugará siempr:e un papel en la conservación o el 

cambio del status social. 

De lo anterior se desprende cuál es el objeto real de la discusión que nos co

rresponde: es el problema de los criteriOJ" que deben adoptarse paro la plani
ficación de investigaciones antropológicas en los países del área andina. 

Al respecto consideramos necesario formular las dos obseroaciones que se 

contienen en los siguientes apartados. 

111. INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO 

Supuesta la existencia de una finalidad práctica externa a la ciencia que 

coexiste en cualquiera de eUas junto a su fin propio que es el conocimiento, 

debemos convenir en que esa finalidad, por una precaución jrutificsble, 

es la que ha sido aludida como "desarrollo" en el primer tema de la agenda 

de la presente reunión. 

En principio, nada habría que objetar a dicha formulación. No obstante, 

por esa honradez intelectual que hemos mencionado más arriba, creemos 

indispensable puntualizar el alcance conceptual de e.se término. 

La palabra "subdesan-oUo" con la cual desde hace tiempo se ha designado 

la situación de atraso de los países del Tercer Mundo en relación con los 

países industrializados, es una palabra que se ha considerado ofensiva para 
aqueUos estados o territorios a los cuales se aplica. De ahí que, especial

mente en la termi.nología oficial, esa palabra haya sido reemplnzada por la 
expresión de ''países en vías de desarrollo". 
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Esúz exprenón, que a primera vista no JHIItl de ~er un eufemismo, tieae lin 
embargo notable$ implicaciones teóriccs y pnícticas sobre las cuales ea pre

ciso poner atenc,ión. 

~'!9M.Q_T!!Q..d..Q, esta expresión da por supuesto que el desturollo 110 a un 
proceso sino un objetivo fijo td cual coaduee diferentes Cfllft.inol: lln,pa.i
ses "en vías de dessrrollo" son pGÍJel qtJe se 1um puesto ya en lllllld4 -en 
uno de esos caminos y que alcanmnin el objetivo &1m pronto como la permi
ta el ritmo de su andar. Por eso suele ~ también de "eeelaw 1M ¡wo
gra11UU de desarrollo ... 

Es por demás evidente lo engali01o de ata concepcióa. Co~ de 
elüJ es que los paises atrasadCH deberíturt~M minu el pnttenú de los paúet 
industrializados como nuestro propio jutaro, sin tomtJT e11 cuenta que ese 

futuro es en realidtul imj'IOSible e ilu.lkauble: mientnzs ntlSotros CH~~mee
l'n03 como un.o, los paises ·indu.atriGii_., ..,...,., como d:in, como cin

cuenta o como cien, ,_.,o que c ... .,. coa rem.u'IOs tecnológicCH y eeoaó
micos muclw ,..,..,.., que loa naeaeroa. 

Por otro l4do, la idea de que el dUtll"rollo es un &b~tivo fijo y po~Wle qae se 
alcanzaría poniémlme a marcltor por .,.. ele ,., vias que a él cOIIS..,.,., 

ocult4 gravemente el hecho i.ndiscu#ble de que el atnuo de lot paÍifll fiel 
Tercer Mundo (paises que esttíla o ut~Merun .a a~ coloaiDl) "- ~ido 

coruecuencia. y condición del destlmJilo de los países ~ E• 
el caso específico de América Latilla, lill difemltel ekptll de a ÍlleOI'pO

mción al menado l'llllmlüsl16lo se hizo • ·~ de k JfletTópoli mlonilwdo
ra y ea funCión de sw imereses, por mtmeN que la falt4 de ~ 
ción de nuestros paúes y la coJJHAIIJCiM en ellos de rma atnac11m1 ,_ 

trruli.ciontd y ati'IIIGda, apoyada en uu ecoamaia paNJIISIIÚ "ba< IÍiw, 
M se d• a JIÍII8UG i•C'fiiNJ-- ....,.IIÜI de ~ paelllos (fwa.,. 

cordar las tUt. ~ prMiJpMieu), -.o a 'la ~ ~ 
de wntar con moterias prima y JRGBO de obna a bcjo pl'fJ'CÚJ. a&Í·CGIJIO.ccm 

merwdo siempre sepro ptmJ su ~ ~ .DeMnollo y mb
daanvUo (es neceiCIIÍo war ese ténniao por ser ntá precito) soa ea-.cBA-
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secuencia dos aspectos complementarios y correlativos de un mismo fenó

meno que se llama colonización. 

Desde luego, esto no significa que habremos de aceptar nuestra actusl si

tuación como irreversible. Que el "desarroUo" sea una meta engañosa y 

en último término falsa significa que debemos reemplazarla por otrG real 

y posible. No pueden nuestros pueblos seguir seducidos por el espejismo 

de un modelo impuesto por los países industrializados para mejor con~ervar 

nuestras actuales condiciones de atnuo y dependencia, tan benefi.cio14S pa

ra eUos. Es preciso que nosotros mismos, sin ingerencias de ni.Dguna cltue, 

diseñemos nuestro propio modelo que ya no puede ser de de~a~ToUo, sino 

de ~.!!1-J?!f>. Ese modelo ha de ser producto de nuestra especificidstl ·MI:ial 
y de nuestras pecu/.iaridatles históriCtU: a conocerlas en su eXGCta dimen
sión deben estar encaminadas las investigaciones de la ciencia pueBto que, 

dadas las actuales condiciones de nuestros pueblos, la investigación no ha 

de ser realizada con criterio meramente especulativo, buscando el saber por 

el saber, sino que ha de corutituirse en un elemento btúico para el proceso 

de cambio. El saber para el cambio en base de un conocimiento real de w 
vivencias sociales. 

1 V. EL CONFLICTO DE LA POLITICA Y LA CIENCIA EN LA IN VES -

TIGACION. 

Lo que acabamos de decir hace evidente aquello que mencionábamos en. el 

comienzo de este documento: supuesta .la existencia de UIICI final.i¡Jsd ex

tema -a la ciencia, cualquier formulación de un plan de inve.stig4cione~ pre

senta tarde o temprano, un conflicto de lo político y lo científico. Si desde 

el primer momento no se toma en cuerda esta ret~Üdad, se cOtUiderañí ex

clusivamente el fin propio de la investigación sin reparar en su .fUudi4q.d 

externa, produciéndose entonces un resulttzdo inevitable: no por llaber sido 

callsda esa finali.dad externa dejará de existir y funcionar, pero existirá y 

funcionará independientemente del control de las respoll$tJbla· de ·Lclrwes
tigación, pudiendo darse el caso, inclusive, de que esa- jintJlidtu:l externa 
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llegue a ser opuesta a las motivocioMB que dieron origen a la iAvestigación.. 

¿Cómo obviar este inconveniente? Se trata, cksde luego, de mantener el 
control de la investigación con el objeto de orientarle hacio ji.ntJlidodes 

conscientemente definida. Pero, en un.tJ situación como la presente, es muy 

difícü que ese control se ejena a través de la formulación ezpresa ck WJG 

poUtica común de inve.tigaciones. La cooperación multinacional en pro
graJnQS de esta natUl'Gle:&a no incluye ·lG posibilidad de unificar ltu politÍIJtll 

particulares de los Estados Miembros,, puuto que .wag.ín o~ illter
nacional, por alto e importante que aeG, tiene el derecho ni la atribución 
de determinar la poUtica que ·cada paú debe seguir. As( s"'B'e el d&ma: 
la investigación, para ser efectiva, requiere de un marco teórico referertcitJl 
cuya definición implica una toma de posición que en último término ·es 

política e ideológica; ela toma ele posici6n, sin emb~o, no puede se im

puesta y ni siquiera sugerida a nin&ún &tado poi' llinglín orguümo, ruón 
por la cual la formulación de un progromt~ ele iAvestigaciones se verla nece
sariamente privada de su fundo.mento teórico. 

A este propósito, opinamos que deade el nivel mtemacioraal no puede lo

grarse una .planificación completa de wi prognrma de inue.ttipcioraes, como 
tampoco es posible hacer, a título de pl.aifkoción, un eJWnc:iatlo mós o 
menos coherente ele criterios ope~ ,Sin pretender lo uRO •i dete
nemos en lo otro, con.ridel"'JJJ'WW que se debe butear lo cOMtmceión ~
tint.l de un marco referen.cW, a partir tle c:iereol conceplot ~ 
acerca de los cuales sea poaiWe lograr u acuerdo de prilteipio y que sinwm 
para que cadd paú elabote su propio JN'OBJWIM de iatM.SiipcioiW, de cOA

formidtJd con su pro¡M política y de .._,..lal que se puea eataWecer UAG . 
adecuada cooperación y un bensficiolo iatemun6io de --~ -
ezperiem;illl y reaaltadoa, para lo cal _. de ~ illlportruleia la 
edición de una revista especialisada. Eate ~ato, apene de rnomar

se respetuoao del derecho in'eaWidable ·.qu lj.ene -.la Eillldo pam defiair 

su propia política cultural (y, delftro de ella, "' politica de iaaat~ 
nes), preseata otna ventaja imliscal:ibls: a tnnJú fiel·~ que aca-
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ba de mencionarse, es posible esperar, como queda dicho, que sucesivos 

y adecuados trabajos de evaluación permitan ampliar el número de crite

rios comunes que conduzcan a una concepción teórica general prowta de 

una solidez que no tendría en caso de querer construírsela q_J!li9~ 

V. CONCLUSION 

No podríamos terminar este documento sin proponer los que, a nuestro 

juicio, pueden ser los conceptos fundamentales que se muestran aptos para 

el fin que ha quedado expresado. 

El primero de ellos es el concepto de ;p.!J~~Q5!.!:!/J¡ggks, entendidm como 

ámbitos geográficos que ofrecen abrigo a una unidad cultural, independien

temente de las delimitaciones políticas y de las fronteras estatales. En efec

to, desde el punto de vista de la antropología carece de sentido la concepción 

de sociedades separadas por las fronteras estatales o por los limites de las 

unidades que integran la organización política de cada Estado, llámerue 

éstas provincias, departamentos, etc. Lo que importa es la total.idacl so

cial que configura formas de vida específicas. 

La utilización de este concepto, acerca del cual cabe un acuerdo de princi

pio en los términos ya e:rpresados, hace factible, desde el primer mome'llto, 

la formulación de programas nacionales de investigación, cuyo paso inicial 

sería justamente la ubicación e identificación de eláS zonas geoeultUTtlks. 

Al mismo tiempo, como algunas de elliu abarcarán territorios ·peftéMeüm

tes a diversos estados, será posible encontrar aspectos concretos en los cua

les sea aconsejable y necesaria la participación de los dos Estados, en. un 

trabajo que tornará concrett~ una aspiración común a todos los paísis del 

área, cual es la de convertir a las fronteras en instrumentos de integración. 

He ahí como, en ciertos casos, la ciencia social puede tener como finali
dad externa una en cuya búsqueda se produce la coincidencia de políticos 

diversas. 
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El segundo concepto que quisiéramos proponer es el de f.Q'2'!!!:f.iÉ~.!D_E~b_ 

entendiendo por tal una totalidad social concreta en la cual coexisten di

versos modelos económicos, el tradicional y el moderno, siendo uno de los 

dos el dominante. Esta coexistencia de modelos económicos tiene impon

derables consecuencias en Úl estructura social y en los patrones de compor

tamiento vigentes entre sus individuos, y es uno de los factores determi

nantes de las zonas geoculturales, que no pueden identificarse únicamente 

por criterios étnicos. El manejo de este concepto abre una perspectivtz fe

cunda a la investigación antropológica; pues gracias a él es posible rebasar 

los límites del mal entendido folklorismo y poner a la antropología en con

diciones reales de seroir al cambio social. 

Los dos conceptos anteriores, que se complementan mutuamente, erigen 

otrm dos sin los cuales su sentido no sería completo. Uno de eUos es el de 

~o.!!!P~iifJ!zA_~.!E_~.!.al y con él se designa una formación social cuyos ca

racteres dependen de los grandes conjuntos nacionales y mundiales. El otro 

es el de complejidad vertical que designa la profundidad histórica de una 

formación social, en la cual, como es obvio, coexisten elementos de ed4d 

y fecha diferentes. Ambas complejidades actúan una sobre otra y se condi

cionan de tal manera, que en ciertos casos la historia permite entender y 

explicar determinados fenómenos actuales. 

En función de estos conceptos es posible diseñar además un método que par

ta de la obseroación de las zonas geoculturales, pero no de UlUl observación 

cualquiera sino de una que esté infomuultz por la experiencia y la teoría 

general. A partir de esta obseroación se retrocederá en la historia para fechar 

los fenómenos obseroados y, final:n:Jente, se volvería al presente paTG com

pletar el diagnóstico y poder fundamentar las políticas adecwulas. 

Tales son, extremadamente abreviados, los criterios dffl Instituto Otavoleño 

de Antropología acerca de los tel7UU plsn.teados. El juicio ilustrado de los 

asistentes podrá pronunciarse sobre ellos. 



TEMARIO PRESENTADO POR LA COMISION ORGANIZA

DORA DE LA PRIMERA REUNION DE ANTROPOLOGIA DE 

LOS PAISES DEL GRUPO ANDINO 

1.- Planificación de Programas de Investigación y de Antropología 

aplicada al desarrollo entre los países del Area. 

2.- Elaboración de Programas Científicos de Investigación Culturo/ 

en el campo específico de la Antropología. 

3.- Defensa Conjunta y Legislación Coordinada de los Patrimonios 

Culturales nativos. 

4.- Constitución de la Sociedad Andino de Antropologfa. 

5.- Edición de la Revista de Antropología Andina. 
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DOCUMENTO FINAL 

APROBADO EN LA REUNION 

DE LA PAZ 
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LA PRIMERA REUNION DE ANTROPOLOGIA DE LOS PAISES DEL GRUPO 

ANDINO 

CONSIDERANDO : 

Que los seis países del Pacto Andino se han reunido por vez 

primera, dentro del marco del Convenio "Andrés Bello", a fin de examiTUJr las 

bases para una integración en el plano Antropológico; 

Que dadas las actuales condiciones de nuestros países la in

vestigación antropológica no debe ser realizada con criterio meramente especula

tivo sino que ha de constituirse en elemento básico para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de nuestros pueblos; 

Que los Antropólogos del Area se encuentran trabajando en 

forma aislada, imponiéndose realizar UTUJ labor de conjunto con perspectiva re

gional; 

Que existiendo una crisis mundial de la Antropología resulta 

imperioso sentar las bases para una nueva Antropología más acorde con la idio

sincracia y la realidad socio-cultural del Area Andina; 

Que los antropólogos están capacitados para a,portar conoci

mientos destinados a promover la integración del desarmUo annónico de nuestros 

países; 

Propone las siguientes conclusiones y recomendaciones :· 
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I .- GENERALES 

1.- Adoptar un nuevo enfoque antropológico y una línea de acción más 

acorde con las aspiraciones y posibilidades de nuestros pueblos. 

2.- Condenar y rechazar hs modelos de desarrollo que no correspondan a 

nuestras necesidades y espectativas. 

3.- Que los gobiernos del Área Andina, como condición previa, incluyan 

estudios sociológicos y antropológicos en todo~ los proyectos de de

$arrollo. 

4.- Ejecutar proyectos CúllJUnto$ de acuerdo a las diferentes especialida

des de la Antropología, en la misma forma que se han estructurado 

los programas educativos del Convenio Andrés Bello. 

5.- Todas las instituciones, tanto oficiales como particulares que se pro

pongan realizar acciones de cambio cultural en las comunidades indí

genas, deben respetar los valores culturales de las mismas, trabajar con 

adecuada metodología en los procesos de cambio y respetar los con

ceptos de autodecisión de los grupos étnicos. 

6.- Intensificar las investigaciones antropológicas y lingüísticas de los gru

pos tribales, en particular de aquellos que se hallan en peligro de ex

tinción, como modo de rescatar sus expresiones culturales. 

7.- Iniciar con carácter prioritario una campaña de divulgación con el 

fin de lograr una mejor comprensión de la Antropología como ciencia 

y ~u papel como elemento orientador en el proceso de cambio social 

que necesitan los países del Area Andina. 

II.- DE CARACTER INSTITUCIONAL 

1.- Crear el Instituto de Antropología Andina (l.A.A.) con sede en La 
Paz, República de Bolivia. 

2.- Entre sus objetivos fundamentales estaría coordinar en forma perma-
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nente la labor de los respectivos organismos máximos nacionales en el 

campo de la Antropología. 

3.- Crear Institutos Nacionales de Antropología en los países del Pacto 

Andino donde no los hubiere, con la necesaria autonomía de gestión 

y capacidad de coordinación con el I.A.A. 

4.- Instar a los Ministros de Educación a que, en el menor tiempo posible, 

designen sus respectivos delegados antropólogos para que elaboren 

el Estatuto Orgánico del I.A.A. 

5.- Contemplar en el Estatuto Orgán'ico del I.A.A. que su Dirección sea 

ocupada, en forma rotativa, por antropólogos de los países signatarios, 

con un mandato de tres años. 

6.- Que el I.A.A. organice seminarios intensivos de Antropología que se 

realizarían por tumos en todos los países del Convenio, con duración 

de uno o dos meses, los que serían dados por expertos de los seis 

países miembros, con el objeto de: 

a) dar a conocer la realidad antropológica de cada país; 

b) ofrecer cursos de Antropología con el objeto de crear una concien

cia multinacional de la importancia de los problemas antropológi-

cos; 

e) dar a conocer, en forma vívida y con.creta, la realidad etnográfica, 

artesanal y folklórica en sus más variados aspectos. Se pr9picia
ría, en este sentido, la presentación de exposicione$, conjuntos de 

danzas típicas, etc. 

III.- DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

1.- Reiterar que el patrimonio cultural lo conforman tanto evidencias 
materiales cuanto inmateriales. 

2.- Dicho patrimonio cultural incluye, por consiguiente, el patrimonio 
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inmueble y mueble arqueológico e histórico-artístico, el patrimonio 

documenta~ no sólo de carácter histórico-político sino también docu

mentos administrativos, judiciales, religiosos e incluso, privados; y el 

patrimoniQ etnográfico, tanto material como inmaterial. 

3.- La protección del patrimonio cultural, que contribuye a una toma de 

conciencia nacional requiere tanto el desarrollo del espíritu cívico 

cuanto una ley adecuada, que debe ser perdurable para evitar la débil 

adhesión ciudadana que, en este aspecto, provoca la frecuente modi

ficación de las leyes. 

4.- El rescate del pasado implica la investigación destinada tanto a su 

conocimiento en sí como a la investigación para la conservación. 

5.- En lo que toca al patrimonio etnográfico, se hace imperativo el re

gistro de manifestaciones culturales, es decir de patrones de cultura 

entre los que se involucra, naturalmente, las creaciones del arte po

pular en sus diversas manifestaciones, registro indispensable ante el 

inevitable proceso de cambio que experimentan las poblaciones del 

área andina y selvática. Por consiguiente, se debe estimular proyectos 

de investigación antropológica en áreas culturales, encuadrándolos den

tro de un marco global nacional o internacional, sí es el caso. Dichos 

proyectos deben ser enfocados con criterios sincrónico y diacrónico. 

6.- Proponer la creación de Museos de la Cultura de nuestros países, donde 

no los hubiere, y, en caso contrario, propiciar su constante·implemen

tación, a fin de dar a conocer a las mayorías la continuidad de ciertas 

manifestaciones del arte y tecnología populares. Se trata así de dar una 

visión histórica de conjunto que dé cuenta del continuum de la cultura - . 
de cada país, como medio de afianzar la respectiva identidad nacional, 

resultado de la amalgama de numerosas etnias y naciones. 

Sus exposiciones deberán tener ligazón orgánica y sentido histórico, 

es decir responder a criterios de sincronía y diacronía. Este tipo de 

Museo, en sus funciones de investigación, conservación y difusión, 



está llamado a rescatar y conseroar estos testimonios para los nuevas 

generaciones. 

1 V.- V ARIAS.-

1.- Aceptar y agradecer el ofrecimiento de l.a República de Bolivia de edi

tar una Revista especiali.zada de Antropo/,Qgía Andina, como órgcmo 

de difusión del I.A.A. cuyo Consejo Editorial estará integrado por an

tropólogos y representantes de los respectivos países. 

2.- Aceptar y agradecer al Instituto Venezol.ano de Investigaciones Cien

tíficas ( IVIC ) su ofrecimiento de otorgar becas de post-grado de 

Antropología, dos por país 

3.- Control.ar con urgencia l.a explotación desmedida de los recursos na

turales con fines de aprovechamiento inmediato que impide l.a recons

titución de los ecosistemas, resguardándose así el futuro de l.a pobl.a

ción. 

4.- Hacer, con carácter de urgenc.ia.¡ censos de pobl.ación e inventarios 

culturales de los grupos tribales. 

5.- Solicitar que en los países de elevado porcentaje de habl.antes de len

guas nativas (quechUG y ay1'1'UJTU) éstas sean declaradas lenguas oficia

les. 

6.- Destacar l.a importancia de los estudios referentes a l.a biolog'ÚI de 

altura y utiliz.w sus resultados en el examen de los problema de mi

graciones. 

7.- Los institutos de Antropologáts de los países del círea serán los 6Tga

nisma~ encargados de autorizar investigaciones antropológicas, a cien

tíficos e imtituciones extranjeras, previo análúis de proyectos y com

promiso garantizado de entrega de informes o copias de registros de 

campo, así como el de incluir en su.s equipos delegados nacionales 

con gatos sufmgatlos por los solicitantes. 
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8.- Corresponderá también a los Institutos de Antropología controlar a 

las misiones que se propongan realizar trabajos de cambio cultural 

entre grupos étnicos. Las misiones extranjeras en lo posible deberán 

incluir antropólogos y/o estudiantes de antropología nacionales en sus 

programas de trabajo. 

9.- Declarar de propiedad de los Estados miembros la música folklórica, 

las danzas tradicionales, la literatura tradicional y el arte popuÚJr, 

previa comprobación científica de su carácter folklórico, otorgada por 

los respectivos Institutos de Antropología. 

10.- Los Institutos de Antropología de los países realizarán campaíias infor

mativas, en especial a nivel de intérpretes musicales, tendientes a seña

lar obligatoriamente en las actuaciones folklóricas el lugar de origen 

de las especies interpretadas con el objeto de respetar el patrimonio 

cultural de los países. 

11.- Los Institutos de Antropología serán los organismos encargados de 

canalizar y procesar las reclamaciones sobre apropiaciones indebidas 

que pueden suscitarse. 

12.- Abrir un Registro nacional de Recolectores de música folklórica. 

La Paz, 20 de setiembre de,} 9}j 
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